
Universidad de Concepcion 

DECRETO U. DE C. N°2026-097 

VISTO: 

La necesidad de proceder a la designaci6n de la Directora de Postgrado de esta Casa 
de Estudios; lo establecido en el Decreto U. de C. N°2022-074 del 24 de junio de 2022: 

lo dispuesto en el Decreto U. de C. N°2026-046 de 10 de abril de 2026: lo prescrito en 
los articulos 23 N°9 y 72 del Reglamento Organico de la Universidad de Concepcion y 
en los articulos 33, 36 N°11 de los Estatutos de la Corporaci6n. 

DECRETO: 

1. Pdénese término, a contar del 14 de mayo de 2026, a la designacién sefialada en el 
Decreto U. de C. N°2022-074 del 24 de junio de 2022. 

2. Designase a dofia SANDRA VERONICA VALENZUELA SUAZO, académica de la 
Facultad de Enfermeria, como DIRECTORA DE POSTGRADO de la Universidad 
de Concepcién, a contar del 14 de mayo de 2026. 

3. La Direccién de Finanzas realizara los ajustes presupuestarios que correspondan. 

Transcribase electrénicamente: a la interesada: a las Vicerrectoras y Vicerrector; a los 

Directores Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): de la 
Direccién de Desarrollo Estratégico; de la Direcci6n de Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad 

de Concepcion, Santiago; a la Direccidn de Equidad de Genero y Diversidad; de la Direccion de 
Docencia; de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direcciédn de Servicios 

Estudiantiles; de la Direccién de Relaciones Institucionales, de la Direccién de Extension; de la Direccién 

de Vinculacion Social, de la Direccién de Investigacién y Creacidn Artistica; de la Direccion de Desarrollo 

e Innovacion; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direcci6n de Tecnologias 
de la Informacién; de la Direccién de Servicios; de la Direccién de Adquisiciones y Gestion de Contratos 
y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General. 

CONCEPCION, 14 de mayo de 2026. 
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